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Código de validación expediente:

Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Ricardo José Arango Restrepo
Representante Legal
Caribemar de la Costa S.A.S. E.S.P.
correspondencia@afinia.com.co
Carrera 13B # 26-78, Edificio Chambacú, piso 3
Cartagena De Indias, Bolívar

Asunto: Respuesta  a  comunicación  Afinia  N°  2025040000079891  de  asunto: 
Informe Técnico - PRONE GGC 781- 2019 - San Rafael de la Cruz

Estimado Dr. Arango,

En atención a la comunicación del asunto, la cual fue recibida por este Ministerio 
mediante radicado 1-2025-044902 de fecha 08 de septiembre del 2025, una vez 
revisado el informe y los respectivos anexos allegados, esta Supervisión recuerda lo 
establecido entre otros en el literal h), numerales ix, xi, xii y xx del literal k) y literal 
l) de la Cláusula Décima – Obligaciones del Operador de Red del contrato PRONE 
GGC 781-2019:

“(…) Cláusula Décima – Obligaciones del Operador de Red
(…)
h) Adelantar los procesos de contratación para cada una de las obras, bienes y servicios  
necesarios  para  la  ejecución  del  proyecto  relacionado  en  la  Clausula  Primera  del  
presente contrato (…) subrayado y negrita fuera de texto.
(…)
k)  Contratar  con  recursos  propios  la  Interventoría  administrativa,  técnica.  Jurídica,  
ambiental, social, financiera y contable del proyecto con un  tercero independiente del 
Operador de Red, con el fin de garantizar la adecuada ejecución del objeto contractual  
(…) subrayado y negrita fuera de texto.

(…)
ix. Verificar las entregas parciales o totales de los bienes o servicios contratados, de  
lo cual se dejará constancia en las correspondientes actas de Recibo Parcial o Total  
según sea el caso.
(…)
xi.  Velar  por  el  cumplimiento  de  las  normas,  especificaciones  técnicas  y  
procedimientos, que se establezcan en los planos de construcción y/o fabricación y en  
general el cumplimiento del plan de calidad en lo que sea aplicable.
xii.  Verificar  permanentemente  la  calidad  de  la  obra,  bienes  o  servicios  que  se  
estipulen en los contratos de obra sujetos de su vigilancia.
(….)
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xx. (…) Esta interventoría estará vigente por todo el tiempo del Contrato en sus etapas  
1,  2  y  3  incluyendo  el  que  resulte  después  de  aplicar  potenciales  prorrogas  o  
suspensiones (…)

(…)
l)  Contratar  las  obras,  suministros  y  servicios  requeridos  para  la  Construcción  del  
proyecto objeto de este Contrato.

(…)”

Lo  anterior,  y  teniendo  en  cuenta  que  CARIBEMAR DE  LA  COSTA  (en  adelante 
CARIBEMAR) en informe técnico allegado, indica que tanto la interventoría como la 
firma contratista de obra son internos, es decir que no corresponden a contratos 
suscritos con un tercero independiente, por lo tanto y con relación a los avances de 
las actividades indicadas como “Instalado”, los mismos no podrá ser convalidado o 
aceptado por esta Supervisión hasta que se allegue concepto,  aval  y/o  acta de 
entrega emitido por la interventoría externa del contrato PRONE GGC 781-2019.

Finalmente, y frente a la oposición de la comunidad a la instalación del sistema de 
medida  avanzada,  se  recuerda  que  las  condiciones  técnicas  bajo  las  cuales  se 
presentaron  los  proyectos  y  posteriormente  se  aprobaron  recursos  en  comité 
CAPRONE N° 29, establece que el sistema de medición a instalar debe cumplir lo 
dispuesto  en  las  resoluciones  4-0072  del  29-01-2018  y  4-0483  del  30-05-2019 
ambas expedidas por el Ministerio de Minas y Energía; por lo cual y en el evento en 
el que CARIBEMAR pretenda la instalación de un sistema de medición diferente a lo 
dispuesto en la convocatoria PRONE 01 DE 2019 y sus anexos, deberá presentar a 
este MINISTERIO concepto emitido por la Interventoría  externa en el  cual  entre 
otros se detalle el sistema de medición a instalar, como dicho sistema permite la 
individualización de usuarios, así como cualquier otro análisis técnico, financiero y 
jurídico que consideren relevante y que le permitan al Ministerio realizar el análisis 
del mismo y las medidas o acciones que correspondan frente a dicho cambio.

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica
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